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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicíones de las Autoridades,escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PABTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

ESPOSICION I S . M . 

Seflora: La ley de i 7 de julio último 
e n s u a r t . i .» autoriza al Ministro que 
suscribe para disponer que se continúo 
construyendo en el arsenal de la Carraca 
una corbeta de hélice blindada, con el 
nombre de Doña Alaria de Molina y eon 
las condiciones que exijan los trabajos 
ya efectuados. Esta autorización, si bien 
inspirada por un celo laudable y patr ió
tico , no reconocia por base un detenido 
estudio de la cuestión, y sí solo un exa
men de ella, que por la premura con quo 
se pedia permitió únicamente al Director 
de Ingenieros consignar la posibilidad de 
poder blindar el buque parcialmente, 
las condiciones y propiedades que habían 
de sacrificarse para esto, la eficiencia 
que después de la transformación habia 
de poseer como bu ,ue de combate, y el 
coste aproximativo de su blindaje, anun
ciándose ya que el buque carecería de la 
perfección y condiciones que hubiera reu
nido en el caso de haberse proyectado 
desde un principio para ser blindado, y 
reservándose al mismo tiempo el espre-
sado Director rectificar su juicio una vez 
hecho, el completo estudio de la cuestión, 
en la creencia de que la autorización ha
bría de ofrecer la uecesaria latitud para 
llevar ó no á efecto el bliodajo del buque 
según que dicho estudio acusase ó no su 
conveniencia. 

Pero como el a r t . 1,° de la ley ar
riba mencionada prescribía terminante
mente la trasformaoion de la corbeta 
Doña Marta de Molina en buque blinda
do, preciso fué investigar seriamente los 
medios do llevarla á efecto del modo 

Imas ventajoso posible, y calcular tara* 

bien las condiciones que el buque t ras-
formado habia de poseer. 

Semejante estudio, y becha abstrac
ción de las consideraciones facultativas 
á él afectas, ha dado á conocer qua para 
blindar el buque en cuestión sería ne 
cesario deshacer una parte no pequeña 
de lo ya construido, de lo cual resultaría 
forzosamente pérdida de materiales y 
mano de obra. 

Proyectado el buque para no llevar 
coraza, no posee la parte construida el 
espesor suficiente, y no siendo el desplá
z a m e l o bastante tampoco para permi
tir un blindaje total y del grueso que boy 
se acostumbra, á pesar de todas las r e 
ducciones que en el carbón, víveres, 
aguada, arboladura y aparejo se han es
timado posibles, habría de obtenerse un 
buque imperfecto en cuanto á la invulne-
rabilidad que reúnen ios de su clase. Por 
otra parle, el aumento de calado que se 
seguiría, tras de disminuir la altura de 
balería, á pesar del embono ósobreforro 
proyectado, acrecería la superficie resis
tente con perjuicio de la velocidad, puesto 
que la fuerza de las máquinas se conser
vaba constante. La zona de blindaje de
bajo de la flotación, debiondo ser nece
sariamente estrecha para dar á aquel un 
ventajoso espesor, dejaría espuesto el 
buque enlos casos de disminución natural 
de sus calados y en los balances, cuyo 
defecto, añadido á los otros espresados, 
no solo privaría al buque asi trasformado 
do las propiedades y perfección que 
podría reunir si hubiese sido proyectado 
para llevar coraza, sino que lo constitui
ría en desventajosas condiciones para el 
a taque y defensa. 

Además, los gastos que habrían de 
originarse, en caso de cambiar la primi
tiva construcción del buque, serian de 
consideración, y el plazo que permitiera 
disponer de la corbeta para las urgencias 
del servicio se alargaría á 18 meses so
bre el calculado en el supuesto de no 
preceder á su blindaje. 

La Junta consultiva de la Armada, in
formando sobre dicha trasformacion, no 
considera los sacrificios que sería forzoso 
realizar para llevarla á cabo proporcio
nados al resultado que se obtendría, d e 
biendo producir tínicamente una corbeta 
blindada de malas condiciones marineras, 

e poca marcha, escasa capacidad, insii- j 
cíente representación militar y poca 
ida, mas propia para comprometer la 
andera del Estado que para sostenerla 
(£ c e r o s a m e n t e . 

Conforme .con el espíritu de estas con
cusiones, la Junta Directiva de este Mi
s t e r i o , reconociendo sin embargo lo 
smsible de que la corbeta Doña Marta 
ce Molina no se preste á la transforma-
con ordenada por las Cortes, se declara 
timbien contra la inconveniencia de su 
ejecución. 

Tratado, finalmente, este asunto en 
Consejo de M i n i s t r o s , y da acuerdo en 
un todo con las opiniones ya emitidas, 
el que suscribe, atendiendo al propio tiem
po á que el aumento de gastos á que da
ría lugar el blindaje de la mencionada 
corbeta, que ha sido calculado en 250.000 
escudos, no fué consignado en el presu
puesto del corriente año económico, ne 
cesitándose por lo tanto un crédito e s -
traordinario, contrario á las economías 
que el Gobierno se esfuerza en realizar, 
consecuente con el ar t . 3.* de la ley de 
50 de junio del presente año. tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 26 de setiembre de 1866.— 
Señora.—A L. R. P . de Y. M.—Joaquín 
Gutiérrez do Rubalcáva. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Articulo 1.° Queda sin efecto la au

torización, concedida al Ministro de Ma. 
riña por el ar t . 1 / de la ley de 17 de ju
lio último, para trasformar en buque blin
dado la corbeta de hélice Doña Marta 
de Molina, que se construye en el arsenal 
de la Carraea; debiendo entenderse sub
sistente la autorización para continuarlas 
obras del espresado buque con arreglo 
al primitivo proyecto. 

Art . 2.° Se considera igualmente 
subsistente en todas sus partes el ar t . 2 . a 

de la mencionada ley. para que los gastos 
ocasionados en la referida construcción 
durante el aúo económico de 1865 á 1866 
se apliquen á determinados capítulos y 

artículos de la sección quinta del presu
puesto ordinario. 

Ar t . 3.° El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Cortes en la próxi
ma legislatura. 

Dado en Palacio á 26 de setiembre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcába. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Aguas. 
Excmo. Sr.: De conformidad cor/ lo 

propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á don Tomás 15 re t y consocios 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Meder como fuerza motriz 
de un molino harinero y de tres pequeños 
establecimientos de blanqueo de telas 
y lavado de bayetas, y además en el 
riego de cinco hectáreas de terreno que 
poseen en el término de Yicb, provincia 
de Barcelona, debiendo sujetarseloscon-
cesionarios á las condiciones siguientes: 

1 . a El caudal de agua que se podrá 
utilizar, siempre que le lleve el rio, será 
de 52 litros por segundo, de los cuales 
se destinarán dos para el riego, siete 
centilitros al blanqueo de telas y lavado 
de bayetas, y el resto, ó sean 49 litros 
93 centilitros por segundo, se aplicará 
al movimiento del molino. Para este ú l t i 
mo uso podrá señalar mayor cantidad 
de agua el Ingeniero Gefe de la provincia 
si la juzgase precisa, dando cuenta á la 
Superioridad y cuidando de disponer las 
obras de manera que queden regulados 
lodos los gastos de agua referidos. 

2.* La derivación se verificará en el 
sitio denominado Las Brasolas. sin cons
truir presa alguna, por medio de un ca 
nalizo abierto en la roca que forma el 
lecho del rio. 

5.* Las dimensiones traversales mí
nimas de la mina serán 60 centímetros 
para el ancho y uu metro 40 centímetros 
para la altura, revistiéndose la solera y 
costados hasta la altura de 50 centíme
tros con una capa de hormigón hidráulico 
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de cinco centímetros de espesor cuando 
menos, caso de que el terreno en que so 
habrá dé lugar a filtraciones, y lo propio 
se verificará con el canal que va á conli» 
nuacioc hasta .el empalme con el antiguo. 

4 . a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero Gefo r e 

fer ido . | , 
¡ j ^ ^ f l e á l orden lo digo á V. E . paarlos 

p o r ^ ' o p o r t u n o s . Dios guarde á V. E. 
dos c a ^ a Q o s * M ^ r i d *2 de setiembre de 

1806.—Orovio .—Sr . Director general de 
Obras públicas. 

"^xcmo. Sr.': He dado cuenta á la Rei
na (Q. Ds G.) del espediente promovido 
en el Gobierno de la provincia do Gerona 
por don Isidro Roure y Casadevall solici
tando autorización para aumentar hOcen 
timelros la altura de la presa, y tomar 
mayor caudal de a#ua para el molino ha
rinero que construyó en el término do 
Santa Leocadia dol Terri con arreglo á la 
concesión que lo fué otorgada por Reates 
órdenes de 18 do junio de 1860 y 27 de 
set ienbrede 1801 . 

Enterada S . M., y resultando que no 
puede darse mayor elevación á ta referi
da presa sin fundado temor de que, sufran 
lesión y daño los intereses públicos, y 
acoso también los particulares, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo 
propuesto por.esa Dirección general y por 
la Sección quinta do la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos/que des
estimándose la pretensión do levantar la 
mencionada presa, se autorice á don Isi
dro Roure para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio do tercero, 
aprovecho mayor cantidad de agua do la 
riera del Terri en el movimiento del mo-
limo espresado, con sujeción á las condi
ciones siguientes: 

1.* En !a embocadura del canal se 
establecerá una derivación de fábrica 
con servicio de compuerta y las dimen
siones quo determino el Ingeniero Gefe 
de la provincia, á fin de que no se tome 
mayor cantidad do agua quo la que cor
responde al servicio espresado. 

2 . a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

5." El concesionario podrá utilizar 
un caudal de agua de ooO litros por s e 
gundo en virtud de la autorización quo 
le fué otorgada por Real orden de 18 de 
junio de 1860, y en virtud de esta con
cesión podrá derivar en las crecidas do 
la riera y en los meses de mayo á setiem
bre, ambos inclusivo, hasta 940 litros 
por segundo, siempre q iu lleve la cor-
rieute esta cantidad, que es la que se 
asigna como máxima para el servicio do 
las tres muelas que se proyectan en el 
mencionado artefacto. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E.-muchos anos. Ma
drid 15 de setiembre de 180$.—-Orovio. 
—Sr . Director general de Obras públicas. 

2 - •TCi* o'idttt 

CONSEJO DE ESTADO. 

Jos que las presentes vieren y entendie- te sino por medio de prueba testifical 
ren , y á quienes toca su observancia y supletoria, ni por consiguiente la ue ios 
cumplimiento, sabed: que he venia l en lerechos que pudiera tener el Lsiaoo 
decretar lo siguiente: ^ para reclamarla y disponer libremente 

cEn el pleito que pende en primera de los indicados terrenos: 
y única instancia ante el Consejo de Que elevado este acuerdo al Mioiste-
Estado, entre partes, de la una don Pe-r io del ramo, acudíJ al mismo oon r e 
dro Sánchez Bravo, y en su representa-dro Sánchez Bravo comprador ue la 
cion el Licenciado ¿on Telesforo Monte- dehesa llamada Candon, que lúe r e m a -
jo y Robledo, demandante, y de la otra tada á s u favor en 27 de enero de i s o y , 
mi Fiscal, á nombre de la Administra- y adjudicada en 2 o de marzo inmedia
ción general del lisiado, demandada, to siguiente, oponiéndose a l o resueuo 
sobre revocación ó subsistencia de la por la referida Jun ta , y pretendiendo la 
Real orden espedida por el Ministerio validez y subsistencia de la venia , y 
de Hacienda en 2 5 de agosto de 1 8 6 2 , oida dé nuevo la Asesoría general, d t 
que declaró esceptuadas de la desamor- conformidad con su dictamen y con lo 
libación, en el concepto de ser deapro - propuesto por la Dirección general[ aei 
•vechainienlo común del pueblo de Beas ramo, recayó la Real Orden ue ue 
y demás del Condado de Niebla, entre agosto de 1862 resolviendo que se •es
otras, la dehesa de Candon, y por con - ceptuaran de la venta las dehesas noin-
secuencia nulos los remates verificados bradas Candan , b i r a l d a , feaneauíia, 
de las mismas. Puente Alcolea y Candoncillo, como de 

R AL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la givcia de Dios 
y la ConsVitücna de la Vouarquía e s 
pañola, Reina de las Espadas. A todos 

Visto: 
• b i l í 'JZJ • " ! ? : ! \ — • Ol 

Vistos los antecedentes, do los cu i - l 
les resulta: 

Que anunciada^ en" venta, en virtud 
de las leyes de desamortización, las 
dehesas Candon, Giralda, Saneadilas, 
Rúenle Alcolea y Candoncillo, p roce
dentes del antiguo Condado de Niebla, 
acudió el Ayuntamiento de Válvérdc 
del Camino en 7 de enero de ÍSoO a 
Gobernador dé ; !a provincia de Huelva 
acompañando una cerlítibaoioh de 1; 
misma fecha, espedida por el Secretan» 
de la corporación municipal con refe
rencia á los documentos de su archiva 
ofreciendo justificar, caso necesario, a 
posesión, derechos y.privilegios que pu-
diferentes Reales provisiones leuia di
cho pueblo de rozar, sembrar y pastir 
con sus ganados en todos los terrenos 
baldíos del antiguo Condado de Niebla, 
y solicitando en su consecuencia qu'¿ se 
suspendiese la venta anunciada, por ser 
las espresadas fincas de aprovechamien
to común entre lodos los pueblÓ3 del 
referido tlondado: 

Oue en su virtud se mandó instruir 
el oportuno espediente de escepcion, en 
el que cuatro testigos,, examinados por 
•ol Alcalde do Val verde del Camino, ma
nifestaron que siempre conocieron, y 
habían oido decir á sus padres y abue 
los, qao la espresada villa estaba en 
posesión desde tiempo inmemorial de los 
derechos de pastar, sembrar, rozar y 
edificar casas de campu en todos los 
terrenos baldíos de los pueblos de Beas, 
Trigueros-y demás de que se compone 
el antiguo Condado do Niebla: que los 
referidos terrenos eran susceptibles de 
producir, como producían, yerbas, pas 
tos, monte bajo y suelo paca la labor, 
de los cuales disfrutaban en mancomu
nidad los indicados pueblos siu cont ra
dicción alguna; derechos que se funda
ban en concesiones legitimas según pr i 
vilegios otorgados desde muy antiguo: 

Que las dependencias de Hacienda y 
la Diputación dé la provincia estuvieron 
acordes en qué procedía la escepcion 
solicitada por el Ayuntamiento de Val -
verde, y también posteriormente por el 
de Reas; y elevado el espediente á la 
Superioridad, la Junta superior de Ven
tas, en sesión de G de junio de 1 8 6 2 , 
de conformidad con lo propuesto por la 
Asesoría general del Ministerio de H a 
cienda, declaró la escepcion de la ven 
ta de los terrenos reclamados por Va l -
verde y Beas en concepto u e que eran 
de aprovechamiento común, sin que 
por esta declaración se prejuzgase la 
cuestión de la propiedad municipal, que 
no aparecía justificada d oeumentalmen-

aprovechamienlo común de los pueblos 
del Condado de Niebla, con arreglo al 
párrafo noveno del art . á . ü de la ley de 
l . °d 'e mayo de 1 # 5 5 , declarando por 
consecuencia la nulidad de .los remates 
de las mismas; pero entendiendo*e que 
por la,escepcion que s e ' o t o r g a no se 
prejuzga la cuestión de propiedad m u 
nicipal, qdc'solo se ha justificado con 
la prueba supletoria 1 qúe¡á falla « e 1 ^ 
tutos adhiité 'el de recho /n i por tanto la 
de los que pueda ejercitar el listado 
para reclamarla*y disponer de los ierre 
nos de que se trata: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo, de JB&ado pprn-et Licenciado don 
Telesforo Monlejo, c u q u e pide á nom
bre de don Pedro Sánchez Bravo, com
prador de la dehesa titulada el Candon, 
que se revoque la Real orden espresada 
de 23 de agosto de 18G2, que anuló la 
venta de la misma, otorgada a l referido 
comprador: 

Vista la ftead orden do 17 de noviem
bre de 1 8 6 5 , en que . de conformidad 
con el dictamen do la Secciou de lo 
contencioso, se autorizó el curso de la 
anterior demanda interpuesta por S á n 
chez Bravo contra la Real orden de 23 
de agosto del año anterior, que declaró 
esceptuadas de la desamortización, en 
tre otras, la dehesa, del Candon, c o m 
prada por el mismo interesado: 

Vistos el escrito presentado por el 
referido Letrado, en que manifestó que 
á nombre de don Fernando Martin, com
prador de las dehesas Saoeadita y G i 
ralda, tenia propuesta también d e m a n 
da , ante el Consejo de Estado; y que 
versando las dos demandas sobre revo
cación de una misma Real orden, que 
anuló la venta de las, espresadas dehe 
sas, pedia que se acumulasen las dos 
demandas referidas; y el auto de la 
Sección de lo Contencioso, en que se 
desestimó la indicada solicitud en razón 
á no haberse autorizado la v h conten
ciosa en cuanto á la demanda de don 
Fernando Martin: 

Visto el escrito de mi Fiscal, en que 
solícita la absolución de la demauda de 
don Pedro Sánchez Bravo, y la confir
mación de la Real órdeu por la misma 
reclamada: 

Considerando que los usos á les cua
les, según los íesligos examinados por 
el Alcalde de Val verde del Camiuo, tie
nen derecho los vecinos de los pueblos 
del antiguo Condado de'Niebla en los 
terrenos baldíos del mismo, no consti
tuyen en su mayor parle un aprovecha
miento común, como se ve en los de 
rozar, sembrar y edificar quo entre ellos 
se enumeran, los que manifiestamente 

son usos propios y privativos que e s -
cluyen por su naturaleza el espresado 
común aprovechamiento: 

Considerando, ademas, que dicho* 
íesligos suponen que los vecinos de los 
referidos pueblos ejercen tales derechos 
en los terrenos baldíos del Condado, es
to es , en terrenos que ni se labran ni 
están adehesados, y-«quino se t r a t ado 
un terreno baldío, sino de una dehesa: 

Considerando por ello que no resulta 
probada la cualidad de aprovechamien
to común de la misma, quedando en 
consecuencia destituida de fundamento 
la nulidad de su venta, declarada por 
la Itcal orden objeto de la demanda de 
estos autos; 

Confermándome con lo consultado 
por la-Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron don Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; don Facundo Infante, don José 
Antonio de (Maneta, don Antonio Escu-, 
ilero. don Modesta deLafueule, don An-
tero de Echarri , don Pablo Giménez de 
Palacio, don Manuel "María Uhagou y 

¡don Jo j&f iwr»^ 0 ktrsjJílBÜ 
Vengo en d«»j i r siu efecto la Real ór-

den-de 23de^ rgus to -de -4^ i~e r r t a par
te reclamada, ó s e a en cuanto anuló la 
venta otorgada á lavor del demandante 
don Pedro Sánchez Bravo, y en decla
rar esta subsistente. 

Dado en San Ildefonso áseis de agos
to de mil ochocientos sesenlar.y seis .— 
LbU rubricadq ñí |e n |ai-Real mano .—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez . , 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Reáldécrcto-pór m i e l Secre
tario general del Consajo de Estado, 
hallándose celebrando-audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que so 
una á los mismos; se notifique €n forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico. 

Madrid 13 de'setiembre de 1 8 6 6 . — 
Pedro de Madrazo.- ,1 

SEGUNDA SECCIÓN. 

30BIKf tNODEL\PROVlNCUDE MADRID. 
O Jj uoo jnumswq GLIÍU} íJUp ,filio <.')l 

•Vid If. olüOiíiBoiiiu óiHun' jq üitfttn ém 
Sección de. Estadística.— Circular, ¡ t 

. Por circular inserta en el üolelin 0/í-
cial, núm. 222, correspondiente al dia 
17 de setiembre próximo pasado, previa 
ne á los Alcaldes todos déosla provincia 
la remisiou inmediata de una nota relati
va á los gastos ocasionados en el último 
censo de la yanaderia. 

Pocos son los que hasta hoy han cum
plido la prevención; y por tanto, hago 
nuevamente entender á los morosos, que 
si á correo vuelto sin falta no remiten 
á este Gobierno el estado referido coa 
sujeción estricta al modelo y prevencio
nes que se marcaban en la prodicha cir
cular, exigiré desde luego, y sin otro 
aviso, la debida responsabilidad, no solo 
a los Alcaldes, sino también álos Secre
tarios respectivos. 

Madrid 2 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos J l a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°-*Núm«* 
ro 74í . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 

ta 
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provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán a la 
busca y captura de los autores del robo 
de 5000 escudos en dinero, verificado á 
don Antonio Valvona, vecino de Sisante, 
al anochecer del dia 15 del mes próxi
mo pasado por dos hombres, poniéndoles 
¿mi disposición con los efectos robados, 
caso de ser habidos, á cuyo fin, con lus 
geoas de aquellos, se espresan á conti
nuación: 

Señas y efectos. 
Pos hombres é caballo, de 35 aüos 

uno. y el otro de 5 5 , con sombreros cala-
(¡eses y pañuelos de seda a la cabeza, 
pantalón y chaqueta de lanilla, de regu
lar estatura» el mas delgado un poco 
rubio y vizco; ambos armados de revo l 
ver, llevando en las ancas de los caballos 
alforjas de jerga poco usadas: un caballo 
castaño de uno ó dos dedos. 

Efectos robados. 
La cartera de viaje, y un r e l o j , la 

primera con correa de charol, compues
ta ya, de gutapercha y vivos encarnados 
en.las costuras, la boca de muelle con su 
llave, la que contenia un paquete de 
papel de estraza en el que se leía en nú
mero 1000 duros, pero solo tenia 18.000 
reales, todo en monedas de cinco duros: 
un bolsillo de estambre de los de Pedro* 
Aeras, que contenía 51.000 rs . en onzas, 
medias onzas y monedas de cuatro 
duros; otro bolsillo de seda verde, que 
tenia dos onzas en dos- piezas y dos es
cudos de á 100 reales; otro bolsillo de 
Pedroüeras también, que tenia unos 10 
duros en doblillas de á dos duros, y dos 
ó tres pesetas en plata; además llevaba 
en la cartera tres llaves, una de una 
puerta de un cuarto de'su casa, otra de 
una cómoda, y dicha llave hueca, y otra 
partida por medio y también por su en
trada, e s t ado cobre; el sello que usa el 
declarante en los asuntos de su comer
cio con las iniciales A. V. B. y un peda
zo de lacre, dos ó tres plumas de acero 
con sus palilleros y media docena de 
punías de París. 

Madrid 2 de octubre de-1866. 

cione9 siguientes: 1.» El de poder recla
mar la protección y auxilio de las auto
ridades: 2 / El de poder entrar eu pro 
piedad agena para verificar los esludios, 
previo permiso del duefio, administrador 
ó colono, si residiesen en el pueblo; y 

en caso contrario ó en el de su negativa, 
el del Alcalde, quien deberá concederlo 
siempre que se afiance competentemente 
el pago dentro de tercero dia, de ios danos 
que pudiesen causarse; y 5 . ' El de conser
var la propiedad de sus estudios y planos y 
disponer do ellos. 

Lo queJie dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para co
nocimiento de quien coresponda. 

Madrid 2 de octubre de 1866. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s Marfori . 

Bl Gobernador, 
Carlos Marfori . 

Sección de Fomento.—-Negociado 6.°—Número 
644. 

Habiendo vacado una plaza de Corre 
dor de número del Colegio (So esta corle, 
se hace saber al público que los que 
aspiren á obtenerla deben presentar sus 
instancias documentadas en este Gobier
no de provincia dentro de los treinta dias 
siguientes á la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 1.° de octubre de 1866. 
El Gobernador. 

C u r i o s M a r f o r i . 

Negociado 6.°— Aguas.—Número 431. 

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Mora del Hincón, vecino de esta 
corle, y en conformidad con las atribu
ciones que me concede el artículo 199 
de la ley de aguas vigente, he tenido á 
bien autorizarle para que en el término 
de uu año verifique los estudios de un 
canal de riego derivado del rio Tajo, 
que partiendo desde Aranjuez termine 
en Talayera de la Rcioa. bajo las condi-

Jl.MA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MA
DRID. 

Plidgode condiciones bajo lasque la escelen-
tísíma Junta provincial de Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de tocino y 
jamón para los establecimientos de que está 
encargada. 

! . • Kl proveedor ha de suminis
trar todo el tocino y jamón que necesi
ten los establecimientos, sin limitación 
alguna, desde el dia en que se comuni
que la aprobación de la subasta , hasta 
igual fecha de 1 8 6 7 . . 

2.* El tocino y jamón ha de ser 
precisamente de b w p a calidad; el pr i 
mero lardo y añejo, mas no rancio y de 
ninguna manera saladillo, y el jamón 
añejo y bien curado i y que esté sano, 
de modo que no reuniendo estas eir-
cuns t aneas se procederá á comprar 
por cuenta del contratista los referidos 
artículos si á la hora que el Director 
del Establecimiento le designe, no pre
senta otros • con las condiciones preve
nidas. 

5 / La conducción de los espresa
dos artículosá los establecimientos, s e 
rá de cuenta del contratista, libre de lo 
do gasto. 

4 .* Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 7 escudos, 6 0 0 milésimas 
por cada a r robado tocino, y 12 e s c u 
dos pur la de jamón, no admitiéndose 
proposición que esceda de los mismos. 

5 . a Por via de fianza á la seguridad 
del contrato, y para tomar parte en la 
subasta, acreditarán los licitadores ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 8 6 6 escudos. 
Terminada que sea la subasta se devol
verán las cartas de depósito a los lici
tadores, á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta provisionaimnnte. 

6.* Luego que recaiga en el rema
te la aprobación del Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia, y antes 
del otorgamiento de la escritura, a m 
pliará el contratista su fianza en la mis 
ma Caja general de Depósitos hasta la 
cantidad de 1732 escudos. 

7 . a El depósito á que se refiere la 
condición anterior, asi como el de ca
rácter provisional, tienen por objeto 
responder á lodos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista á la 
Beneficencia por la Jaita de cumpli
miento al pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y reglamento de Conta
bilidad y presupuesto provincial de 2 0 
y 2 6 de setiembre último* 

8 . a El precio de cada arroba de los 
artículos espresados que suministre, se
rá el que quede fijado en la subasta, y 
el pago de su importe se satisfará por 

mensualidades vencidas, en los estable 
cimientos respectivos, 

V El remate no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del esce-
lenllsimo señor Gobernador civil de la 
provincia. 

10. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto. Si abiertos los pliegos resul 
tasen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el señor Presidente deter
mine. 

1 1 . Los gastos de subasta, escri tu
ra , pape), copias y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

12 . La subasta tendrá lugar el dia 
34 de octubre próximo, á las dos de h 
tarde, en el sitio de costumbre, en el 
Gobierno civil de la provincia, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil ó persoua que se sirva d e 
legar. 

Madrid 29 de se t iembre de 1 8 6 6 . — 
El Secretario, J . M. P . de Escoriaza. 

Modelo !de proposición. 

Di N. N. vecino de que 
vive enterado del anuncio in
serto en los diarios oficiales, publicando 
el pliego de condiciones para sacar á 
subasta el suministro de tocino yjamon 
á todos los establecimientos dependien
tes de la i ' .xcma. Junta provincial de 
Beneficencia, se compromete ¿suminis
trar dichos artículos al precio de 
cada arroba de tocino, y al de la 
de jamón (aqni las cantidades en letra) 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones. 

Fecha y firma del proponenle. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelen-
tisima Jimia provincial do Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de la mante
ca para los establecimientos de que está en
cargada. " 

1. El proveedor ha de suministrar 
toda la manteca que necesiten los esta
blecimientos, sin limitación a lguna , des
de el dia en que se le comunique la 
aprobación de la subasta hasta igual fe
cha del año 1 8 6 7 . 

2.* La manteca será fresca, sin 
sal y derretida sin mezcla a lguna , y si 
no reuue estas circunstancias se proce
derá á comprar por cuenta del contra
tista la que se deseche, si á la hora que 
le designe el Director del establecimien
to no prpsenta otra con las condiciones 
prevenidas. 

3 .* La conducción de la manteca 
á los establecimientos será de cuenta 
del contratista libre de todo gas to . 

4 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 8 escudos 5 0 0 milésimas 
por cada arroba de manteca, no admi 
tiéndose proposición que esceda del 
mismo. 

5.* Previa la fianza á la seguridad 
del contrato, y para tomar parte en la 
subasta, acreditarán los licitadores h a 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos 66 escudos. Terminada que 
sea la subasta s^ debolverán las referi
das cartas de depósito á los licitadores, á 
escepcion de la del mejor postor que 
quedará retenida en poder de la Junta 
provisionalmente. 

6.* Luego que recaiga en el rema
te la aprobación del Excmo. señor Go
bernador civil de la proviucia, y antes 
del otorgamiento de la escritura, a m 
pliará el contratista la fianza en la mis-

| ma Caja general de Depósitos hasta la 
cantidad de 132 escudos. 

7 / El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como la de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que el contratista pueda ocasionar á la 
Beneficencia por la falta de cumplimien
to del pliego de condiciones, con arreglo 
á la ley y reglamento de presupuestes 
y contabilidad provincial de 2 0 y 2 6 de 
setiembre último. 

8." El precio de cada arroba que 
suministre será el que quede fijado en 
la subasta y el pago de su importe s s 
satisfará por mensualidades vencidas en 
los establecimientos respectivos. 

9.* El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación del 
Excmo. señor Gobernador civil. 

10 . Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto. Si abiertos los pliegos resulta
ren dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas,' se abrirá l i 
citación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el señor Presidente deter
mine. 

1 1 . Los gastos de subasta, escri
tu ra , papel, copias y demás serán de ¿ 

cuenta del contratista. 
1 2 . La subasta tendrá lugar el dia 

31 de octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en el sitio de costumbre en el Go
bierno civil de la provincia, bajo la pre
sidencia del Excmo i señor Gobernador * 
civil ó porsona que se sirva delegar. 

Madrid 2 9 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
El Secretario, J. M. P . de Escoriaza. 
•fiáil ¿ibflflj.ofl OJUIJÍI<>3 13 * Q 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino d e . . . que v i v e . . . 
enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales publicando el pliego de 
condiciones para sacar á pública subas
ta el suministro de manteca á los e s t a 
blecimientos de Beneficencia provincial, 
se compromete á suministrar dicho a r 
tículo al precio d e . . . cada arroba (aquí 
la cantidad en letra), con estricta suje
ción al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones bajo I.H que la cscelejití-
sima Junta provincial de Beneficencia, saca á 
pública subasta el suministro de aceite para 
los establecimientos do que está encargada. 

1 / El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual 
fecha de 1867, todo el aceite que nece
siten los establecimientos, sin limitación 
alguna, advirtiendo que si la referida 
aprobación recayese antes del 51 de d i 
ciembre próximo, no podrá tener prin
cipio el contrato hasta 1.° de enero. 

2 . a El aceite ha de ser precisamente 
de la mejor calidad y bueo gusto, de 
Andalucía, claro y sin turbios, debiéndo
le conducir el coulralista á los estable
cimientos, libre de lodo gasto. Si ca re 
ciese de alguno de estos requisitos no se 
recibirá en los establecimientos respec
tivos procodiéndoso á comprar dicho a r 
ticulo por cuenta del contratista, si este 
no le p r é sen l a con las circunstancias 
anunciadas á (a hora que el Director le 
designe. 

3 .* Servirá de tipo para la subasta 
el precio de siete escudos cada arroba, 
no admitiéndose proposición que esceda 
del mismo. 



4.» El pago se verificará en los esta-
blecimienlosrespectivos por mensualida
des vencidas. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al mode
lo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó más iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá de nuovo licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine. 

6 . ' Para tomar parto en la subasta 
acreditarán los licita dores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1522 escudos. Terminada que 
sea la subasta se devolverán las cartas 
de depósito á todos aquellos cuyas pro
posiciones no fuesen admitidas, quedando 
la del mejor postor en poder de la Junta 
como fianza provisional. 

7 . a Luego que recaiga en el remato 
la aprobación superior y antes del otor
gamiento de la escritura ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja ge
neral de Depósitos hasta la cantidad de 
2644 escudos. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
condición anterior, asi como la de carác
ter provisional, responderán do todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
á la Beneficencia el contralista por la 
falta de cumplimiento del pliego de con
diciones con arreglo á la ley y Regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 26 de setiembre ú l 
timo. 

9.* El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación superior. 

10. Los gastos tló subasta, escritu
ra , papel, copias y demás serán de cuenta 
del contratista. 

11 .* La subasta tendrá lugar el dia 
31 de octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en el sitio de costumbre del Go* 
bierno civil de la provincia, bajó la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
persona que se sirva delegar. 

Madrid 29 de setiembre de 1866.—El 
Secretario, J . M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . que vive. . . en
terado del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en los diarios oficiales, sa
cando á pública subasta el suministro de 
aceite á los establecimientos que depen
den de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, se compromete á suminis 
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
cada arroba (aqui la cantidad en letra). 

(Fecha y firma). 

SESTA SECCIÓN. 

Guardia civil.—Primer Geíe.—Primer tercio. 

El dia 27 de octubre próximo venide
ro, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta corle y en el des
pacho del cuarto de Banderas, situado 
en el cuartel de San Martin, donde se 
halla alojada la fuerza del primer tercio, 
la adjudicación en pública licitación de 
la contrata de arcas que necesite la in
dicada fuerza. 

Los que gusten enterarse del pliego de 
condiciones para tomar par teen aquella, 
podrán pasar todos los (lias, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, al cuartel 

} -oldr iü 

indicado, ex-convento de San Martin, de 
esta capital, donde el Comandante Je 
la guardia de prevención pondrá de ma
nifiesto el tipo indicado y pliego de con
diciones. 

Madrid 25 de setiembre de 186*3.—El 
Coronel, Alvarez. 

PfiQYiDE'HGÍAS J U D I G i J l L E . 

Juzgado do primera instancia del disirílo del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel María Moriano, Juez interino de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de es ta^ór te , dictada por ante el Es
cribano numerario del mismo Juzgado, 
don Pablo Gargantiel, se cita por el p re ¿ 

senté edicto á don Alejandro Basque, 
señores A. Mansilla y compañía, don Ra
món Terradas, señora viuda de Canto ó 
hijos, señora viuda do Arjemi y compañía, 
don Camilo Pema y Pérez, don JoaquinPe-
rezy Sanyore, don Francisco Pastor Yusl, 
don Antonio Minguet de la Puente, Luis 
Hernández, donMarianoQlayaCruz, seño
res Miarohs y Doria, don Juan Sánchez, 
don Francisco Somalo y hermano, doña 
Catalina Narvon, don Mariano Salcedo, 
don Pedro Caslresana, don José María 
Garrido, señores Alonso y compañía, so 
ñores Sallares y Doria y el Tribunal de 
Comercio, por la casa en quiebra de San 
Salvador, acreedores al concurso volun 
lario de don Mariano Narvon, vecino de 
esta corte, para que se presenten en la 
junta general de acreedores que se hade 
celebrar el dia 20 del próximo mes do 
octubre y hora de las once de su maña
na, en los estrados de dicho Juzgauo, sito 
en la calle do la Magdalena, núm. 15, 
piso principal; encargándoles que com
parezcan con los títulos ó documentos que 
justifiquen su respectivo crédito, pues de 
otro modo no serán oídos. 

Madrid 26 de setiembre de 1866.— 
Pablo Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor don José Maria Sanz, 
Juez de paz y encargado ¡uterinamente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito/Jola Audiencia de esta corle, refren
dada por el actuario don Olallo Megía, se 
cita, llama y emplaza á don José Manrique, 
vecino que fué do esta capital, para que 
en el preciso ó improrogable término de 
seis dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la publicación de este edicto, com
parezca á contestar la demanda contra 
él interpuesta sobre pagodemaravedises 
por doña Cándida la Fuente; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, los autos 
se seguirán en su rebeld/a parándolo el 
perjuicio que haya lugar. 

Madiid 18 de setiembre de 1866. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Qortaleza. 

Para el pago de costas procesales por 
causa seguida contra Benigno Garcia y 
Gerónimo Aguado, por lesionas á Lucia
no Esteban, se saca á pública licitación 
la mitad de una casa propia del primero 
y la sesla parte de una, y la sesta parte 

de lo cuarta de otra y el segundo, sitas 
en esta población, bajo el precio de su 
retasa, y para su remate está señalado el 
domingo 28 del próximo octubre, de nueve 
y media á doce de su mañana, en la 
sala consistorial, ante la Autoridad local. 

Hortaliza 27 de setiembre de 1866.— 
El Alcalde constitucional, José Rodríguez. 

Alcaldía constituci onal deFuencarral. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano titular de Fuencarral, con la 
dotación anual de 1000 escudos, pagados 
600 de los fondos municipales y los 400 
restantes por una sociedad de mayores 
contribuyentes. Es pueblo de segunda 
clase, y consta de 490 vecinos; pero hay 
otra sociedad particular con su faculta* 
tivo. Quedan ademas en beneficio d d 
profesor los partos y enfermedades se
cretas. Se halla á legua y media de dis
tancia de Madrid. Las solicitudes, com
petentemente documentadas, se presen
tarán en el término de 15 dias al señor 
Alcalde, y su provisión se hará conforme 
al Real decreto de 9 de noviembre de 
1864. 

Fuencarral 22 de setiem bro de 1866.—» 
El Alcalde constitucional, Juan Martin. 

Alcaldía constitucional de Velada. 
No habiéndose presentado persona a l 

guna á recoger del Alcalde de Yelada 
una yegua que fue hailada pastando eu 
la dehesa decomioada Alcornocal, y 
anunciada en el Boletín Oficial corres* 
pondiente al dia 29 de julio último, di
cha autoridad local ha dispuesto vuel
va á anunciarse nuevamente el hallazgo de 
dicha yegua por término de 15 dias, con
tados desde que aparezca ioserto el pre
sentí en el Boletín Oficial de esta proviu-
cia, para que el sugetoquese crea ser su 
legitimo dueño la reclame de la antedicha 
autoridad , por quien será entregada; 
satisfaciendo ios gastos que haya causado 
pues trascurrido dicho plazo se proce
derá ó la venta de dicha caballería, 
cuyas señas son: edad do diez á doce años, 
alzada mas de seis cuartas'y media, pelo 
castaño, cabos negros, cortada la cola y 
crin, y en esta unos pelos blancos, seña
les de haber estado rozado el cuello con 
el yugo de arar: asimismo tiene unos 
pelos blancos en la cruz, y señales en el 
espinazo de haber estado resobado con 
el aparejo; desherrada. 

Yelada y setiembre 25 de 1866.—El 
Alcalde, Ciríaco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Leganés: 
,I])r . , 

No habiendo tenido efecto por falta do 
lidiadores la subasta de pastos del a r 
royo Bularquo, do los propios de esta 
villa, verificada en el dia de hoy, se 
anuncia otra bajo el mismo tipo y condi
ciones para las doce de la mañana del 
dia 8 de octubre próximo, en la Sala 
consistorial. 

Leganés 26 de setiembre de 1856.— 
Ildefonso Braña. 

Alcaldía constitucional de Monte jo. 
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular de este pueblo, situado en la pro
vincia de Madrid, d ó t a l a con la cantidad 
de 4 0 escudos, pagados de los fondos 
municipales por la asistencia de los po

bres y niños espósitogqueenél se hallan, 
y ademas 600escudos que pagan los vo-
cinos del mismo por trimestres vencidos 
por la asistencia de ICO vecinos: los 
aspirantes que soliciten dicha plaza diri
girán sus solicitudes al señor Alcalde en 
el término de 30 dias que señala para ta 
provisión d é l a vacante. 

Montejo 20 de setiembre do 186o.*-
El Alcalde. Mamerto García. — 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 
Se halla vacanto la plaza de médico-

cirujano de Valdilecha: es pueblo de 
tercera clase, con la dotación anual de 
200 escudos, satisfechos del presupuesto 
municipal por trimestres, por la asisten
cia de 40 pobres. Lo población constado 
275 vecinos, cuyas igualas no bajan de 
750 escudos, en las que entenderá uní 
Justa de contribuyentes, quedando ade
más á beneficio dol profesor los partos y 
enfermedades secretas. Dista siete leguas 
de Madrid, y tres de la cabeza de parti
do, que es Alcalá; es pueblo sano, y de 
ricas y abundantes aguas potables. La3 
solicitudes documentadas se presenta
rán en término de 50 dias al señor Al-
caldo, y su provisión se hará con arreglo 
al Real decreto de 3 de noviembre Je 
1864. 

Valdilecha 26 de setiembre de 1866; 
—Julián Olmeda. 

PARTE NO OFICIAL 
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A N U N C I O S . 

El dia 1." de este mes, á las cuatro de 
la tarde, se ha estraviadoen la carretera 
de Estramadura, entre Móstoles y Al« 
corcon, un bur ro de 28 meses de edad, 
estatura pequeña, el pelo rucio, una lista 
negra en el lomo, las manos heridas de 
haber estado trabado: en la tripa parece 
una oveja churra. El que sepa su para
dero avisará á Juan de Mala, en Alcor
cen, y esle le dará el hallazgo.—792. 

Adminislrac¡onpatrimoni.il del Real heredamien
to de Aranjuez. 

Se vende en pública subasta la bellota 
do roble, criada en el presente año en 
diferentes calles arboladas de este Real 
heredamiento. El remate se celebrará en 
esta Administración patrimonial, el dia 
9 del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones y 
tasación que estarán le manifiesto en la 
misma para los Imitadores que quieran 
tomar parle en la subasta. 

Aranjuez 1.° de octubre de 1866.— 
Maleo Valera.—795. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de la dehesa y solo 
de Milla, sita en término de Villanueva 
de Ferales, partido de Navalcarnero, en 
es ta provincia. 

La subasta tendrá lugar en esta corla 
á las doce del dia del domingo 14 del 
corriente, en la calle Ancha de San Ber
nardo, número 1, cuarto principal de la 
derecha, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Madrid 1.° do octubre de 1 8 6 6 . - 7 8 7 -
, . ! • » 

K n i T O » . O . JUAR h UTO*: . . !.*..! I A. 
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